
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

FILIACIÓN. No. 11001311000312017-0801 

 

Atendiendo la solicitud elevada y en cumplimiento del artículo 

108 de la Ley 1564 de 2012, emplácese a la parte demandada SOPHIA 

CAROLINA BARRERA Efectuése la publicación conforme lo establece 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Aclárese que parte es el señor horacio cruz, en consideración 

que la demanda no está dirigida contra él, ni se ha vinculado dentro 

del trámite.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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